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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Abona Viáticos y Alojamiento

 
VISTO:

Que esta Facultad de Odontología designó por resolución Nº 76/2018 a la Prof. Dra. Silvia
Carino, Evaluadora Externa del proyecto de Tesis del  doctorando Od. Alejandro Federico
Zanotti, quien hará su defensa el día 19 de marzo; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde reintegrar los gastos resultantes por los servicios prestados en concepto de
alojamiento;

 Por ello,

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Disponer  que por el Área Económico-Financiera  se abone a la firma 
Windsor Hotel C.U.I.T. Nº 30-70874175-9 la suma de $ 3198,03 (Pesos: tres mil ciento noventa
y ocho con tres centésimas ) por alojamiento de un día y hasta $ 400.- (Pesos: cuatrocientos) por
un voucher para refrigerio.

 

ARTÍCULO 2º: Impútese el egreso a Fondos Propios de la Escuela de Posgrado, Especialidad
Endodoncia.

 

ARTÍCULO 3º: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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